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DIARIO OFICIAL·
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Ministro de la Guerra.

CAMILO G. DE POLAVIEJA

der á la misión que le está confiada, se llaman al servicio
activo de las armas sesenta mil reclutas de los declarados
soldados útiles del reemplazo actual, que serán distribúí
dos ent~e las Zonas de reclutamiento de la Península é
islas Baleares y Canarias, en la forma que expresa el ad
junto estado.

Art. 2. o Las Comisiones mixtas de reclutamiento pro
cederán desde luego al cumplimiento de este decreto, en
la forma que se determina en el capitulo diez y seis de la
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Dado en San Sebastián á primero de septiemb:re de
mil ochocientos noventa y nueve .
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ZONAS

Estado que se cita

1 Logrofío , ..•............
2 Jaén •...•..•....•..•..........
3 Orense ...•.•••.." ..•••..•..•..
4 Mataró .•..•............•......
5 Pamplona - •.
6 Badajoz •.••.....•..••...•...•.
7 'Oviedo ..•.....••.•.•.•..•.•.•.
8 Lugo ...••..•.•..•.•.....••....
9 Almeria ..•...•....•......•....

10 Osuna..•...•....•......•......
11 Burgos •.•.....••.....•••......
12 Toledo .•.......•...•....... , ..
13 Malaga•.......................
14 Soria .•.••.••.•••.••..•.....•••
15 Zafra.••••• , •..•••••••.•••..••.
16 Getafe..•••••••...•••.•..••.•••
17 Córdoba .•.•.•.•••••••....••.••
18 Castellón .•.••••••••..••••••..
lO San Sebastián .
20 Murcia .•••. '" •.•••. , ., .••• '"
21 ~rflruel. ••.•••...•••••••••••..•.
22 Bilbao ••..••••••..•..••..•.•••
23 Zamora.••••.•••.••••••••••.•••
24 Gerona ti ..

2óIJátiva .

REAL DECRETO
.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. o Para cubrir las bajas que ocurran en el

Ejército y mantener en él la fuerza necesaria para aten-

SEÑORA:

AL,R.P.deV.M.,

CAMILO G. DE POLAVIEJA

PARTE OFICIAL

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En cumplimiento de lo que preceptúa el ar
ticulo 151 de la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del
ejército t el Ministro que subscribe tiene la honra de presentar
a V. M. el proyecto de decrGto para el señalamiento del con

.tingente de reclutas con que ha de contribuir el reemplazo
del año actual al mantenimiento de las fuerzas necesarias en
el ejército y su distribución por Zonas militares. De los
95.730 hombres, que teniendo en cuenta las prescripciones
del real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros,
de 7 de enero último, han de servir de base para señalar el
cupo, se consideran necesarios 60.000, para cubrir las bajas
naturales que resultén en el Ejército por consecuencia de la
aplicación del arto 149 de la mencionada ley, por el licencia
miento de los reemplazos á quienes. corresponda; y por otras
circunstancias; no señalándose contingente alguno para las
tropas de la Armada, por contar con suficiente número de
hombres para cubrir sus atenciones hasta el llamamient,o á
filas del próximo reemplazo de 1900.

Fundado en estas razones, el Ministro que subscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, somete á la aprobación
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de agosto de 1899.
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26 Cuenca.•.••.••..•••.•....•... 1.49'5 937
27 Ciudad Real ...•..•...•.••.••.. 1.580 990
28 Valencia •.•.........•.•....... 1. 761 1.104
29 Santander...............•...... 1.287 807
30 León .•.. o •••••••••• .. ~ .............. 1.891 1.185
S1 SegoYin••.•.•••.....••...•..•.. 755 479
32 Corufia ......•......•.•.••...•. 1.183 741
33 Tarragon" ••.•..•...•.•.•.•••.• 1.579 990
34 Granada.•................•.... 1.788 1.121
35 Santiago.........•.•.•...•••••. 1.114 698
36 Valladolid..•• , ...•••.•.•.••.•. 1.236 775
37 Pontevedra ••.••....•.•......•. 1.333 835
38 Huelva.•..••••...•••.••.•..••. 2.085 1.307
39 II'Ianresa.•.•..•.•...•.•.•....•• 1.694 1.062
40 Cáceres•...•....•.....•••••.••• 1.497 938
41 Avila........ _................. 1.058 663
42 Cádi7........................... 1.697 1.064
43 Gijón..•••••.•••.••..••.••.•... 1.036 649
H Palencia••••.••••.....••• ; ••••. 9815 617
45 Alicante...••.•••.•.•••••••.•••. 2.048 1.28<f
46 VilJafranca••...••.•••••..•..••• 1 335 837
47 Huesca ......•..•.•.. oO ........ 1.752 1.098
48 Lorca ......................... 1.334 836
49 Albaceté•••.••..•..•<. •••••••••• 1.326 831
W Talavera...••.•.•.••...•••.••. 1.251 784
51 Lérida..•••••... -....••.•.••.... 1.868 1.171
5~ SáláiiuBiea ....••...•..._••...•.. 1.. '¡-Sé 1.087
63 Guadalajara •.•.•.••.•...••.••• 1.113 698
54 Monforte .•..•••...••... , ..•••. 1.331 834
55 Zaragoza .••••••..••••.•....•.. 1.759 1.102
56 Ronda......................... 2.047 1.283
57 Madrid. (complementaria)..•.•.•. 1.045 655
58 Máádd (complementnria) ....••. 850 533
5.9 Baroelona (complementaria) ..••. 1.283 804
60 Barcelona (complementaria)...•. 1.394 874
61 ,sevilla (complementaria) .••..•.. 1.741 1.091
62 Vitoria •••.•..•.••.••.......•.. 515 323
:t Baleares .•.•.... , ....•..••..••. 1.887 1.183
) Santa Crnzde Tenerife •.•..•...• 772 484, Las Palmas.••.•......•.•...•• , 818 513

TOTAL.....••..•..• 95.730 60.000
I

MadrId L° de septiembre de 1899.

Aprobado por S. M.
El Ministro de la. Guerra,

CAMILO G. DE POLAVIEJ A

REALES ORDENES
SUBSECRETARIA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
general de la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, D. Pedro Mendinueta y Mendinueta, Conde de
Goyeneche, la Reiha Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle un
año de licencia para la Península, Francia, Inglaterra y
Alemania.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 dá septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y Ordenador de
pagos d~ Guerra.

SECOIÓN DE ESTADO :MAYOR Y CA:MPA~A

REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursóV. E. á
este Ministerio en 3 de febrero último, en la que el coman
dante de Infantería D. Ramón Molina y Conceiro, solicita re
compensa por sus servicios en la campaña de Ouba, deede el
8 de octubre de 1897 hasta febrero de 1898, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el general en jefe mi la expresada época
del ejército dé Ouba y por resolución de 2f) del mes prótitno
pasado, ha tenido á bien conceder al recurrente mención
honorífica, por los mencionados servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Oapitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio en: 25 de abril último, en la que el capitán de
Infantería B. tleciIio Marimez de Forcada:, I3blicita recompen·
sa IJor sus servicios en la plaza de San Juan de Puerto Rico,
durante el bombardeo que sufrió el día 12 de mayo del año
anterior, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oapitán ge
neral que fué de aquella isla en la fecha citada y por resolu
ción de 26 del mes próximo pasado, ha tenido á bien conce
der al recurrente la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo rojo.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por _el Oapitán
general que fué de Ouba durante el último período de la
campaña, y te~iendo en cuenta que el segundo teniente de
la escala de reserva retribuida D. Orencio Lambea Laborda,
agregado á la Zona de reclutamiento de Zaragoza núm. 55,
se halla en posesión de su actual empleo desde fin de agos
to de 1897, el Rey (q. D. g.), Y en su nombr~ la Reina Re
gentedel Reino, por resolución de 26 de agosto último, se
ha servido conceder al referido oficial, la cruz de primera cla~

se del Mérito Militar con distintivo rojo, en vez del empleo
de segundo teniente de su escala, que se le concedió por su
comportamiento en las operaciones de la Siguanea, del 20 al
27 de diciembre del referido aflO de 1897.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de septiembre de 18!:J9.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Oapitán general que fué de la isla de Ouba, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, por re
solución de 26 de ago~to último, ha tenido á bien concl'Jde~

1
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á los jefes y oficiales que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el médico mayor D. Jenaro González
Rico y termina con el segundo teniente de la escala de re801'
va de Infantería b. Joaquín Ortiz Repiso y Cabrera, las gra
cias que se les marcan, en recompensa á; los servicios y he
chos de armas que en la,misma se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más .efectos. Dios guarde á .V. E. tldOORGS -8.,M¡,. Ma-cl.dd
1.0 de septiembre de 1899.

POf,ítVIEJX

Señor ...

Cuerpos Gluea

Relación que se cita.

,NOMBRES Recompensa. que se le! concede

.: l, • VI'

------'-'--'-- _.,,---'------

Servicios en los hospitales de "Regla>"y "Cot6n:t~ desde el 30 de juniQ de 1897 hast(J.¡ el 31 de agosto de 1898

Sanidad Militar ..••••. ¡MédiCO mayor ••• fD. Jenaro Gonzalei Rico, -.•...... ; \Cruz de 2.a. ciase del Mérito Militar con
. ' distintivo rojO.

. ,

Servicies hasta 'el 31 de agosto de 1898

\Capiwn .... _•.. lID. Alvaro Armiiián P~,' • _...... tcruz de 1, .a c,lase d':\l Mérito Militar con
, InfanterM ..•.. . . .• ) distintivo rojo, pensionada.

\.Ler Teniente E. R. »Pedro Sárró Barragán ...••••••.. Cttti: d'e 1.a clá:é'e de María Cristina •

. , Servicio~ ,de c'fmpaña desde el 24 de abril hasta el 3'1 de agosto de 1898

Infantería ..•.. _.. ' . _,1 Teniente coronel.. jD. Joaquin Liharelil Piñéro '.' . .• ., tcNt de ~.ll. dase de Maria Cristina.

'Accion~s en «Macío > y." Paso Malo> (Cuba), el 12 y 13 i/.e riJJt·il de 1898 Y HeifJi_ JiJs'ta él 31 de agosto siguiente

Caballería .....•...... \Comandli.nte..•.. 1D. Eduardo Vico Portillo fCt{1jf .de 9." clmJe del Mérito Militar con
. I . distintivo~~.

Servicios desde el 24 de enero hMta el 31 de agóSfo de 1898

Infantería. .. •. . .¡Capitán ID. Agapito Vicente y Sáhéhez ...•. ¡Cruz de La clase de Mlp:ia Cristina.

Servicios desde fin de diciembre de 1897 hasta el 17 de julio de '1898 y combate sostenido en Santiago de Cuba
en los meses de mayo, junio y julio '.

Infantería. - ,¡Comandante ¡D. Juan Malpica Genoux "j,Ch\1Z ~~ 2.1\~~áse'del;M{}ritoMm.'eGn~.
. ' ' tmtIvo rOJo, pensIOnada.' .

Servicios y operacionés desde el 30 de julio de 18.97 hasta el 31 iJe agosto de 18.98

Infantería ......•..•.. ¡Capitán _ID. Constantino Sánclíez 1vfurtín .. - .. /Cruz de l.a cla,¡¡e del Mérito Militar con dls-
, . tintivo rojo, pensionada.
, ,

Servicios y kerikos de armae desde el 13 deábril haida fin de agosto de 1898

InfantGl'ia. •.. _. - .. ,' . ,1.2.0 Te-~iente E. R.[D: Ejduardo Rolando Correa.•..... ¡Cruz de l.a clase de María Cristina.

. Se1'Vicios y hechos de armas desde 1.° de marzo hasta ftn de agosto dé 1898

írrlálfteda ': ..•...... ',[Comandante.. '" ,D. JO€é Cortijo Mendinueta..... ' 'lcru~ ~e ·.2. a elasc del Mérito Militar con
, l.. / . dIstIntivo 1'ojo

,Servicios y operaciones hasta el 31 de (J¡fJooto de 18f)R '

Infantería ..... ' ... , .. ¡Teniente coronel.. ID, li'rancÍRco Nájera Nestares ..... _'lcrú~' t~e 'f;a cla~e del Mérito Milit.'1.r con
dlstmhvo rOJo.

fJervicfos y he'chtfs de armas iksde 'eZ 24 de enero de 1898 hasta fin deagostb'tfiguiente

,Infan1;el<itt - .. '1,2.0TehieRte E. R.'jD.JGUqUin O!ltiz Repiso y Cabrera. ,/cruz de l.a olhi3e del Mérito Militar con
, . distintivo rojo, pensionada.

'. " .' ~... ": .'
. .. -

Madrid l.0 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

•
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto a este Ministerio

por el Capitan general que fué de la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), y en sn nombre la Reina Regente del Reino,
por ~eoltlci6n~ 26 de ag0'5to próximo pasado, ha tenido á
bien conceder á los jefes, oficiales, clases é individuos de tro
pa que se expresan en la siguiente relación, que da princi
pio con el capitan D. Luis Chacón Bonet y termina con el de
igual clase D. Carlos Sánchez Pastorfido. las 'gracias que se
¡es marcan, en recompensa á sus serviciQl:l en. o:peracio:taes dé

campafia yen las bateriüs y establecimientos de Artillería,
durante el bloqueo de la isla de Cuba hasta fin de agosto
de 1898.

De real ordeR lo digo a V. E. para su conocimiento y
demá'.' efectos. Dios guarde li V. E. muchos afias. Madrid
de 1.0 septiembre de 18\J9.

Señor•••
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Recompensa que se les conce'de

Relación que se cita

NOMBRES

.S septiembre llj99

Clases

O'bro ••••••••••••
Otro ... , ..... ti ••

Otro...••••.•.••

ef

Cuerpos

Otro ...•.......
11.° bón. Art." de plaza. Otro .........•..

. Otro ..
. Primer teniente ..

2. o Teniente E. R.
. Otro .•....•..•••

Otro .•.•......•.
Otro ....•..•.•..
Cabo.........•••
Otro .
Otro .
Otro .•.••••.•.•.

Servicios en operaciones de campaña y en las baterías y establecimientos de Artillería durante el bloqueo de la isla de
Cuba por la escuadra flOrteamerica hasta fin de a[losto de 1898

¡Capitán D. Luis Chacón Bonet...•........
Otro,. •. . •.•..•• ,. I!'rancisco Auteni Marcó... .. . ,
P:i:imer teniente.. »Carlos Rodríguez de Rivera y Gas·

tón #' -.# ••••• •• _

2.0 Teniente E. Ro J) Antonio Ruiz Pérez .......•..••. Cruz de 1.a clase del Mérito Militaxcon dia·
Otro. •.. . .•...•. lt Fructuoso Veraz López.... .... .. tintivo rojo.
Qtro :t }j;miliano Antón Nieto .•.•.•...•

4.° reg. Art.a. montaña Otro :t Angel Gómez Lora · 1
. Otro .•.•..•...•·• :t Luis Valdivieso Martínez.•...••.

Veterinario 1.0. .. »Faustino Colodnín Panadero .
Primer teniente.. »Vicente Sebastián Erice lCruz de La clase del Mérito Militar con
2.o Teniente E. Ro :t Juan García Marín j distintivo rojo, pensionada.
Cape,ll!i.n mayor.. »José Randa Navas...••......•. ¡Cruz de 2.0. clase del Mérito Militar con dis-

tintivo rojo.

\

A t'n ., tcruz de plata del Mérito Militar conms.
rIera....... ~afael Mart~nez MenJIbar..•...•• , tintivo rojo y la pensión mensual de

Gtm.•.• : •.•.•• '1orcuato Hidalgo Lelva 2'50 pesetas, no vitalicia.
Co~andRnte..... D. Fernando Corradi' Andua2'R ..•. ~1:Menciónhonorlfica.
CaJ)ltán.• '.' .. . .. 1> Miguel Gómez Romeu .•..•..•.. ~ .
Prgmer ~mente.. »Fausti~o ~Iiñón Horca ....•.... Cruz de La clase del Mérito Militar con
2. Temente E. -R. »Antomo Pmtor Pardo . . . . . . . • . . d' t' t' .
Primer tenI'ente J' Iz . d C ' IS In IVO rOJo.'o . . . .• » ose qUI~r o assa .
2. TementeE. R. »Juan GarCllil. Armesto........... .
Otrq............ »Guillermo Morote Emper 1
CapItán•.•. ,. ... 1> Luis Blanco Pérez .......•...../
Primer teniente.. »Eduardo Pereiro Jauregui. .

, Otro....•..... ' »Victor Serra March ......•......
2.° Teniente E. R. l> Manuel Losada Castro.......... .

OOt~o.,.......... »Alfredo Sen<I::a Guerrer? ...... ';Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
tra.. . •. ...•... »Manuel Fernandez Cortma...... di t' t' . . d

,. ,Capitan. . . ••. . .. :) Elíseo Lóriga Parra... , " . . . . . . . s m IV~ rOJo, penSIOna a.
ro.o bono Art." de plaza,~;¿.o Teniente E. Ro }} Manuel Sanjuan González... ,...'..

Otro. . . . . . . . . . . »Salvador Hernández Sánchez.. .
.. Otro............ »Francisco Roca Varela .

Otro •. »Ulpiano Vazquez Lagares .
Otro... »José Ruiz López.. .., ..
Otro.. ..•....... »Evaristo Negueruela Cerezo ) .
Otro. . • . •• . . . . .. »F:ancisco Lliteras BeI:nard \cr~z ~e 1.a c:lase del Mérito Militar con dia-
Otro ..........• »Nlcolás Eguarás Martmez. . . . . . . tmtlvo rOJo.
Otro, ... '.' . ~ . . .. »Luis Berenguer Cerbeto........ .
Primer 'teniente.. »Antonio Rul Rí05 ¡cruz de 1.0. clase de María Cdstina.
Cabo....•.•...•. Pedro Sanchez Camarero.. , ......•. Empleo de sargento.
Artillero.....•... Antoni<? Dom~guez A&uilar .... ,. ·lCruz de plata del Mérito Militar con, distin
Otro .....•.•.... B~rnabe de DIego. GarCla......•.... ~ tivo rojo y la pensión mensual dé 2'50
Otro VICente Poveda SIerra \ t v't r .
Otro ........••.. Vicente Puig Salvador.... . ..•.. pese as, no l a lela.

Comandante.•.•. D. Manuel Sanz Rodríguez }Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
Capellán mayor. . ~ Baldomero Fresneda Corral.. • . . . distintivo rojo. . .
Capitan......... »Eduardo Tapia Ruano Cisneros ... ) .. '
Otro,........... »Maria;lO Lor~nzo Montalvo ....•. Cru~ ~e ~." cla~e del1l.férito Militar con
Otro. . . . . •. • . . .. »Andres TarrICO Peralvo.. . . . .•. dlstmtlvo rOJo, pensIOnada.
Otro..... »Manuel Rañoy Carbajal. ......•.
Otro ......•.•... ~ José Fernandez de la Puente..... Cruz de La clase del Mérito-Militar con'dis

tintivo rojo. -
Otro. •......•.. »Francisco San Miguel Raislla. . .. Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
» Gabriel Moragues Cabot....•..•.
» José Casado Moyana...•.......
» Ismael Pérez Vidal. •...•.......
» Luis García Lara .
» Manuel Boado Novoa .........•.
» Pascual García Gómez .•....•••.
» Antonio Moreno Montañez. . . . . .. ' M'
}} Juan Caballero Fuentes ....•..•• Cru~ ~e ~.a cl!l;se del Mérito ilitar coh
» Luis Vayas Chilibrea........... dIstmtlVo rOJo.
l> Pascual Moya Cruz ..•..•.•..••.
:t Francisco Mestre Bonell ....•....
» Jesús Arés Picó.. . . . . ... . .• oo,

» Pablo Veintillilla Solas.•.•••.••.
» Manuel Rodrig;~.ez Diaz .•••••.••
) José Horra G-u~de ..
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Cuerpos Clases NOMBRES Recom~ensll.que se'"les ~oÍle~d;;'
.....•

POLA.VIEJ A.

» Pedro Abarca Muño~ •..•....•.. .

» AntoJio Gonzé,16'l Olid..••.•.... Cruz..d~ l:a cl'as~ del Mérito Militar con,
» Emilio Leal Bel'l1eda • . . . . ... . • .• - dlstll1tlVO rOJo.
) Agustín Gutiérrel! Cueto . • . . • • .. .
» Juan Antonio ~zurmendi••.....

» Pablo Vargas Gonzalez .
» Pablo L. Castro Martinez .
» Antonio O'Farril Chapossin .•..•
» Francisco Franco Cuadrs.s •• , , .•.

I
» Juan Gazapo y Maldonado ...... ¡ _.. ...~
II Enrique Sánchez Bernal ••...•.. ~Cruz de 2." clase del Mérito Militar con

.. . . \ distintivo rojo. '
» Manuel RlOJa VIZCall10......•••.
» Sixto Alsina Vila.. • • . . . . . • . . . •• Crl~Z ~e.~.l\ cl~se del. ~é.r~tt> Militar con

'., . dIStintIvo rOJo,'peti~16náaa.
) JUMl Jlluenez Andll1o •...•..... Cru~ ~e .1.a clas~ del Mérito Militar con

, .. dIstmtlvt?, rojo, pensionada.
». lJeón Martlnez Pemador.•..••... ,Cruz ~e 1.a clase de MariA Cristina•. ~"(
» Pedro Casaus Lopera " •.••• , ••
» José Vela Silva.... •••• . (Cruz de 2.& clase del Mérito Militar con
» Antonio Cañada (.1.:.: t' •..•..•. ( distintivo rojo. '. - :.;."' ...... , -,,', ..:..~¡¡
» Ca:dolil R,l·.. ' .......t>Der ., ••••••. , . a

._dll:neZ Pastorfido ••••••. [cruz de"l. clase del Mérito Militar con
1 . ' distintivo rojo .

Ml1drid 1.6 de septiembre de 1899.

...

Ide'm: ...•.••..•••••.• Capitan .••••.• :.

Art.a, Com.a Habana •. Otro ..•..••.•.•.
IdE¡lm, fl'l.em, de Matanzas Teniente (Jarane!.
ldem •......•.•••.... Comandante .•.•.
Parque Art.a Cienfuegos Teniente coronel.
11.° bón. Art.a de plaza. Capitán •••• , .••.

2.° Teniente E. R. D. Ramón Novon Gutiérrez Cruz de La clase del MéritO Militrn: con
. distintiv:o 'rojo. '.' .' ...

Primer teniente.. »AHomo Suero Laguna.. . ...... Cruz de i,l~ clase de Maria Cristina.
Otro. • . . • . . . . . •. » José Compani Pons ....••.••...¡
Otro........... » Luis Villalva Marquinez ...•..•.
2.° Teniente E. R. » Simón J\Iaroto Bertrán , . . .
Otro , »José. Navarro Valero .•.....•.•.. dru;; ~e ~.a ?las!'l del M~!itl?Milit~oond:ia--:
Otro .•..•......... ~ Bem.g~o Alvarcz Estévez j,dIstmtlvo rOJo, pensIOnada.'
Otro. . . . • . • • • . • »FrancISco Bernal Pardo. . . . . • • .. .
Otro........... »Juan Diéguez Manjón .
Otro. . . . . . . . . • •• »Libodo Merino Corral ..••.•••.•
Capitán. . • . •• • •• »Joaquin Seoane. Oaño ......•.•• 'IM . . h ifi
Otro. . • . . . • . • • •. »Arturo Morcillo Pacheco ••.....•} enCIOn onor ca.
Artillero .•..... ' Celestino Delgado Balenero .••.....
otro , Francisco Boza Carrasco .•..•..•...

li.'o bóil: Art.lI. de plaz~: otro .........•. , Francisco Med~na Mom........••..
Otro Juan Valero PIcazo .
Sargento •...... ' Manuel Villa Barr~endos••.........
Cabo.. .. .. • .. Andrés. Grirrialt Pastor ..
Qtro José Borge Espiña .
Sargento.......•. Amador Garcia Villamelt ........•.
Artillero Juan Rama Ma1"tinez •.•.....•.•••.
Otro , BIas Suárez Sánclrez '.
Otro .......•... , Guillermo Cerdá Llaveras .•.......
Otro _. . . • .. . . ... Manuel Duaces Arias. .. • . . . .. . . . . . _ -.
Otro .••• _•..•.. , Rafael Sobrino Nieto .•....•.....•. Cru.z de plata del Mérito Mil~tar -Con) .diM
Otro ,1• •••• , Severino López Villar .••.•••••..••. ,' tmtivo rojo y.la l?~p¡¡liónmensual de 2'50
Sargento , Andrés Pou Tomas... •. . . . . . . . •• . . pesetas, no vltahcla. _-
Artillero .•.....• José Posada Fernández , ...•.
Otro , José MORcau Beren guer.........••.
Otro Narciso Carbó Costa .

Art.a Pirotecnia lJlilitar IObrero .•...... ',' Luis Mora Albert ••.•.......•..•..
Idem' personal del ma-{Auxiliar de Alma~ .

teri~.•..••••...•••• ? Cenes de La..•• D. Francisco Santiago Grús ...••.•.
Idem, Qqmp.a de.;gbre·{Obrero .•..•. ~ .•. José Cañe~as Marti .

ros.•...•....•... '" ?Otro .....•..•.. , Rafael RevIlle Ramon ..•...•.....••
Idem Comand.a de la~Auxiliar de Alma-

Habana.' ... : ..••.. { cenes de La ... D. Juan Fortuny Ruidembas .••.••.
Parque Ai:t:a Cienfuegos Artillero.•.•.•.•. Juan Ravalón PascuaL ...••.•.....

Capitán ..... -•.. D. José Junquera Dominguez .•.•••1
Oficial 1.0 Admi-

a p' t .' Tt. nistración Mil.. » José del Rio y de Jas LlamliB.....
Art., ira ecma mIl ar M.O fabrica 2.a ••• ) Ignacio de la Cruz y León •..•••.

Otro de taller. . •. »AntonioPérez Riquelme ....••..
AuxiJiar de alma

cenes eventual.
Id.'e:m Maestráliza.... ;. Oficial 1.0 Admi-

, nistración Mil..
M.O fábrica de 3.a

Otro ..
Otro .•..••..•..

Idem, Personal del ma· AuxiJiar de Ofici-
terial. . . • • . • . . . . • • . . nas de 111 .

Otro de 2. a .
Otro .

Idem, Com.a Habana•• Primer teniente ..
Admón. militar, Piro-

tecnia de Art.a •..••. Comisario de 2.a..
Ari.!I, Maestranza Comandante .
Admón. militar, Maes~ ;

tranza de Art. ll
•••••• Comisario de 2.a •

Maestranza de Art.a. • •. Comandante ••••.

..

1

I
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LICENCI~¡;;

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 17 de agosto próximo .pasado, promovida
per el capitán de la escala activa del arma de Infanteda, en
situación de e:x;ce9-i):p.t\'l en esa :región, D. Antonio Falceto
Fra:uco, en solicitud de .cuatro meses de licencia por asuntos
propios para la Habana., el Rey (q. D. g.), yen su llombrela
~eina R~~ente d;el Reino, ha ten,ido á bi~n acce~er á l~ ;R.et~

món delmterE¡pado, con alTeglo á l~ instrucciones de 16 de
marzo djO) 1-&S6 (e. L. núID. l~jl)~

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~ de BjO)ptiemhre d~ 1899.' ..

Señor Capitán general de Cataluña.

~ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de psgO¡3 de Guer;r~.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

POLAVIEJA

Señor C?J?i.~ gen~.al de 4-Hd~UJ:):l,a.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PaLAVIEJA

SECCIÓN DE AnTILLERÍA.~ .. ., ~ . .,'. ,

AR~1ENTO y MJJN~(}ION.J?S

Excmo. Sr.: Visto el expediente iuetruído en la plaza
de Sancti·Spíritus (Cuba), por pér,q.~da de ar~aIDentó, aartú.
chos y correajes Ile~~eui!ID.~.eli ~. regimjenw I.n~tl.¡;¡.tyría cw
Tetuán, ~l Rey (q. p. g.), yen su nombre l~ J;?,eina ~nte
del Reino, ha tenido á bien decretar la irxesponsabilidatl pÓx
la pérdida de dichOl'leiecto¡3, qUE)tlaudo su desaparición á.car
go y cuenta del Estado, ~~rno c~so comprendido en la cau&'1.
prinwrlJ, qel ar,t. 1~ <lel ~gla~~to de 6 de septiembre
-del~.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeetos. Diosg-qarde á V. E. muchos año,S. Madrid
1.o de ;;;e:p.ti~mbre de 1899. - - - - ,

POLAVIEJA

Excmo. &.: Visto el expediente in,E'ltruido .en la plaza
de St\gua la Grande (Culílp,), por párdida dtllfu~il :Mfi~~er

. 1l1}.m.l.332, que us.aba ellspJ.d~dodel r_egi~tQ.J.ufanteW·

de Galicia Ventura Orga Gómez, el Rey q. D. g.), Y en f'lU

I;lombre la Reina Regente d,elRein,o, ,ha tenido á bien de
Cl'etar la irrespon&'-tbilidad por la pérdida de dicho fusil,
como caso COmprendido en la exoepción 2.· del arto 12 gw
reglamento de 6 de' septiembre de 1882: ,. ,.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimien,to y
demás efectos. Dios-gua:rde á V.:m. muchos años. Macirlo·
1.o de septiembre de 1899. .

~~~ t:l~,.+~.;r~,~~~Í,A.

DESTINO&;

sa

PQLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

S3ñcr Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qutl Y. E. c)J.r§ó ¡i
este Ministerio en 18 de julio último, en la que el sargento
de Caballería D. Julio Schmid y López, solicita mejorft de re- .
compensa por sus servicios en la campaña de Filipinas,' el
~y (1I. D.g.), Y 6ll ~ nombre la Reina Rege~~ del J?eino,
pót ;roooimción d@ .íl6 del m6l'l próxil?o pasado, s~ ha servido
conceder al recurrente el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Caballeria en el expresa.do
concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su cOlloviJ;D.iento y:fi·
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1899.

Ex<itnó. Br.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
en 6 de j~~~, ;p.q.r .el~al en jefe qne fué de la isl9,
de Cuba! el ~~Y .(9..:P. g")J y el!- su nOJ~lbr~ lE!- Reina Regente
ael Rei!t8" pOF re.so!ución de 26 del anterior, ha tenido á
bien aprobar la concesión hecha por aquella autoridad del
empleo q.~~\lPl]Q~te~ la ~a.c~ de r~serva, al sar
gento de Infanteria D. Joaquín Ortiz Repi~ y G¡l1;lrera, en
recompensa á sus servicios hasta :fin de septiembre de 1897,
Y otorgarle la cruz de primera c~ase del Mériio Militar con
dmtitrlivo rojo, ep. vez del doble l?D;lpleo concedido por la ac- .
ción de Río Muñoz el 24 de enero de 1898 y aprobado por
real orden de 29 de noviembre siguiente (D. O. núm. 268)-

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g~.~Y. ¡.JJ,lruchos años. Madrid'
1.0 de septiembre de 1899. .

P();LAVIEJ.A.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. QUl'SÓ á
este Ministerio en 17 de julio último, en la q-ue el SRl'gento
de Infantería D. Emilio Marlasca de la Riva, solicita el em
pleo de segundo teniente de la escala de rl;'\SerVa retribui.da
de fufanteria, como mejora de las l'ecompensa obtenidas
en mcampá.ña ~ Cuba, él Rey (q. D. g.), y en su nmn
bre la Reina Regente del- Reino, por resolpción de 1& d0'l
mes próximo pasado, se ha servido conceder al recurrente
el expresado empleo en el referido concepto. '" .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo..St.: El Rey (q·;D.g.), Ye:ir sU nOll1brelaRe1üa
lWge~ clel.R(}ino,ha tep.:i.do a bi~n disponer que el capitán
de la escala de reserva retribuida de Infantería D. Sa1\rad~

~r~~~~, a~ndi.do por re¡:tl "orde~ de 30 del"c';
rriente (D. O. núm. 192), oontinúe Bn sittlaciÓi:t dB reserva, Señor Capitfm general de Aragón.
afecto al regimiento Reserva de Baza núm. 90, al que actual- .;. Sefíor Ordenador de !l os de Guerf2..
mente pertenece. : p g

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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POLAVÚJJA

POLAVIEJA

. ,

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí bien disponer que el tenien
te coronel de Artillería D. Enrique Sánchez Bernal, exceden
te en la tercera región, preste servicio en comisión en el Pur
que de Cartagena, percibiendo el sueldo entero de su empleo
con cargo al cap. 5.°, arto 5.° del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madi'id
1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

beñor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE iNGEN'IEItOS

ESCUELAS PRÁCTICAS

. Excmo. Sr.: Examinado el anteproyecto de escuela
práctica del batallón de telégrafos correspondiente al ejer.
cicio corriente, que V. E. remitió á este Ministerio con su es
crito de 17 del mes anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
lo y disponer que su presupuesto, importante 6.000 pesetas,
sea cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros
en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de se;ptiembre de 189~.

S.eñor Capitán general de Castilla-la Nueva.

Señor Ordenador 'de pagos de Guerra.

MATERIAL DE INGENIEROS

Gil·cula?;. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, con objeto de que al desem
harcar el material de Ingenieros procedente de Filipinas no
pueda.haber dudas respecto á la dependencia á que debe ser
enviado definitivamente, ha tenido á bien disponer que con
el material de referencia se proceda del mismo modo que
con el que regresó de la isla de Cuba, debiendo, por tanto,
tenerse en cuenta lo dispuesto en las reales órdenes de 12 de
agosto de 1898 (D. O. núm. 178) y 16 de diciembre de igual
año (D. O. núm. 282).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUlU'de á V. E. muchos años. Madrid
1.° ge se,ptiembre de 1'899.

Señor...

-.-
SECCIÓN DE CUERPO 3 DE SERVICIOS ESPECIALES

ASIGNACIONES

Exol;lJ.o. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Caballería , repatriado de Filipinas, D. Joaquín
de la Vega Llauder, cursada por V. E. en 19 de julio último,
en súplica de reintegro de asignaciones que tenia seflaladas
á su hermana y no fueron percibidas por esta, el Rey que
Dios guarde), y en SU nombre la Reina Regente del Reinos

ha tenido á bien resolver que por la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar y con arreglo á la real orden
circular de 28 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 69), se
abonen al interesado las asignaciones de los meses de junio
de 1898 á marzo de este año, ambos inclusive, á razón de
104 pesos mensuales, mas el depósito de garantía de la del
mC's de abril siguiente, ascendente á igual; cantidad, según
solicita, una vez que el recurrente acredita tiene hecho el
depósito de las mismas en la Comisión liquidadora de Cuer~ .
pos disueltos de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Oataluña.
~ . ;.~

Señores Inspector de la Oomisión liquidadora di! la Cajtt ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
Cuerpos disueltos de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. curso a
este Ministerio en 28 de junio último, promovida por el ca
pitán de Infantería D. Cristóbal Pardo Fernández, en súplica
de abono de asignaciones, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
que parla Comisión JiquidadGra de la Cajagenel'lll de Ultra
mar y con arreglo á.la real ordeno oircular de 28 de marzo
próximo pasado (D. O. núm. 69), se abonen· al interesado
las 200 pesetas del depósito de garantía de asignaciones que
solicita y acredita tiene hecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años • Ma
drid 1.o de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán.general de Cataluña.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene..
mI de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 de junio próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de ese instituto D. Zoilo Brias Gon
zález, en súplica de abono de depósito de asignación, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reinfl,·Regente del Reino, ha.
tenido á bien resolver que por la Comisión liquidadOl;a de
la Caja general de Ultramar, y con axreglo á la real orden
de 28 de mal'zo úl~imo (D. O. núm. (9), se abonen al intere
sado las 180 pesetas del depósito de garantía que acredita.
tiene hecho.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIÉJA

Señor bh'edói' gimél'al de la Griardia Civil.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge~

neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lá instancia promovida por el
s1trgento del regimiento Infantería de Navarra Carlos Tincor
Fernández, cursada por V. E. á este Ministerio en 16 de mayo
último, en súplica de abono de 360 pesetas, que en concepto
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Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge.
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi.
litar de Cuba.

POLAVIEJA

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 16 de diciembre último, promovida por el médico mayor
D. Enrique Solaegui del Valle, en súplica de abono de la paga
de octubre de 1898, que justificó durante el viaje de regreso
de Cuba, como repatriado, y de las dos de navegación que
por tal concepto le corresponden y no ha percibido, el Rey
(q. D. g.), Yén su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Ordenador de pagos de
Guerra, ha tenido á bien' considerar comprendido al re.
currente en el arto 172 del reglamento vigente de' revistas,
teniendo por tanto derecho al abono de las dos pagas de na.
vegación que solicita, satisfaciéndosele su importe por la Co
misión liquidadora de la Cll.ja general de Ultramar, con arre
glo á 10 prevenido en la real orden circular de 28 de· marzo
último (D. O. núm. 69); y como al referido abono correspon
de el de las pagas de los dos meses subsiguientes al de la
salida de Cuba, en el mismo está comprendido el de la res
pectiva al de octubre de 1898, que también solicita, y el de
noviembre siguiente, devengada ya en la Península, la cual
deberá reintegrar en el caso de que la hubiere percibido.

De real orden lo digo á Y. E. para Su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida en 5
de agosto de 1898, por Vicente Palencia Tomás, licenciado por
inútil y residente en esa capital, calle de Cil'ilo Amorós nú
mero 15, principal, en súplica de abono de alcances que de.
vengó en Cuba en el regi.miento de Infanteria de María Cris.
tina, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Heina Regente del
Boina, ha tenido á bieuresolvel' que el crédito del interesado
se incluya eula rolación que el batallón Cazadores de mgue~
l'l1:.e. .lHJtP" 0 formule para 01 pago de alcances, según dispone;,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 26 de abril último, promovida por el comandante de In·
fantería D. Plácido P(lreira Morante, en súplica de abono de
las diferencias de pensión entre una cruz roja de primera cla
se del Mérito Militar y la de María Cristina, correspondiente
á los meses de abril á julio últimos, ambos inclusive, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que por la Comisión liquidadora del
batallón Cazadores expedicionario para Filipinas núm. 12,
que le hizo el abono de las pagas de los meses de referencia,
se le haga la reclamación y abono de las diferencias de pen
sión que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

c-

CRUCES

Excmo. Sr.: Eú vista de la instancia cursada por V. E.
en 26 de abril próximo pasado, promovida por el coman
dante de Infantería D. Plácido Pereira Morante, en súplica
de abono de diferencias de pensión dentro del empleo de ca·
pitán, entre una cruz roja de primera clase del Mérito Mili
tar Y una daMaría Cristina, que le fué concedida por real or
den de 21 de septiembre de 1897 (D. O. núm. 212), anexas
:áIas pagas de navegación que percibió en Manila, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, dispo
l1Íendo que la reclamación y abono de las mis~as se haga
)Jor la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase que le hizo
el de las pagas de r~ferencia, en la form~l, reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. pttl'll su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
1.° de septiembre de 1809.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

POLAVIEJA

SellOr Capitán general dc las islas BaieureH.

Beflor Jefe de la Comisión liquida<1ora de la Intcndencia mi·
litar dc Filipinas.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia milit.'U' de Cuba.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 de mayo último, promovida por el ar
tillero Juan López Moutero, en súplica de abono de asignacio
nes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino. ha tenido á bien resolver que por la Comisión liqui·
dadora de la Caja general de Ultramar, se abone al interesa
do el depósito de garantía de las asignaciones que solicita,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de 28 de
marzo próximo pasado (D. O. núm. 69), una vez que al re
currente se le hizo el descuento de las asignaciones que re
clama, seguft'se comprueba por el informe del 10.° batallón
de Artillería de Plaza en que sirvió.

.De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

de asignaciones le fueron descontadas en el primer bata1l{:n
expedicionario de Cuba de aquel regimiento, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido resolver que por la Comisión liquidadora de la
Caja general de Ultramar, y con arreglo a la real orden de
28 de marzo último (D. O. núm. 69), le sea satisfecha alinte
resada la citada cantidad que le fué descontada en dicho ba
tallón y no percibió el padre del interesado,á favor del cual
tenía éste impuestus las asignaciones de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
ti este Ministerio en 5 de junio último, promovida por el
cabo de la Comandancia de Canarias, de ese instituto, Manuel
Crespo González, 'en súplica de que á su esposa Monserrate
Martínez y cuatro hijos, se les expida pasaporte y pasaje por
cuenta del Estado para trasladarse desde Ponce (Puerto Rico)
tí la citada Comandancia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder ti lo soli
cita,do por el recurrente, con arreglo ti las instrucciones de 14
de enero de 1886 (C. L. núm. 7), puesto que el regreso de
las fuel'zas de aquella Antilla ha sido motivada por la eva
cuación de la misma, expidiéndose el oportuno pasaporte por
cuenta del Estado en la parte reglamentaria.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1. o de septiembre de 1899.

POLA.VIEJA.

Scñor Capitan gelleral de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

Señor Director general de la .Guardia Civil.

Señor Capitán general de las islas Canarias.

POLA.VIEJA

Señor Callitán genel'al de Valencia.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que ha dirigido
ti este Ministerio el soldado que fué del batallón de volunta.
rios movilizados de la .Habana, Crisanto Domínguez Ineóg.
nito, residente en Alic..'l.nte, calle de Jerusalen núm. 3, en
súplica de abono de pasaje por cuenta del Estado, para regre
sar ti la isla de Cuba, el Rey (q, D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el pasaje reglamentario que solicita, con arreglo ála
real orden de 1.0 de julio próximo pasado (D. O. núm. 143).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

-.-
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN UILITAR

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 11 de agosto próximo pasado, proponien
do la rescisión del contrato de arriendo de los locales anexos
al edificio que ocupan las Factorías militares en Vicálvaro,
de acuerdo con lo que solicita D. Anselmo Muñoz, propietario
de ellos, y la substitución de estos por el ofrecido con igual
destino en la citada plaza por D. Teodoro Ríen, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
.ha tenido á bien autorizar á V. E. para proceder á la resci
sión del contrato de referencia; aprobando al mismo tiempo,
el arriendo del local ofrecido por el dicho D. Teodoro Rien,
bajo las mismas bases y condiciones estipuladas que con el
que terminan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto,. consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de septiembre de 1899.

-,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 de julio último, promovida por el pri
mer teniente de movilizados D. Julio Bartolomé Cagigas, en
súplica de reintegro de pasaje, desde la Habana á la Penin
sula, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino se ha servido desestimar la petición del interesado, .
por c~recer de derecho, una vez que no ha hecho el viaje en
buque de la compañia Transatlántica.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y 1
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

el real decreto de 16 de marzo último, y l'eales órdenes de 18
y 29 del mismo mes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cnrsó á
este Ministerio en 29 de maY0'llltim,o, promovida por el ca·
pitán de Infantería D. Francisco Bens Argandoña, en súplica
de que se conceda pasaje, desde la Habana á la Península, á
su esposa D.a María Ana Anarte y cuatro hijos, que residen
en dicha capital, calle del Empedrado núm. 6, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el citado pasaje en la parte regla
mentaria, con arreglo al arto 11 de las instrucciones de 7 de
noviembre de 1891 (C. L. núm. 246).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones, Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba.

POLAVIEJA

.POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de la segunda región.

PaLAVIEJA

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de junio último, promovida por Doña
Mónica María Rodríguez y Hernández, viuda del médico ma
yor de Sanidad Militar D. Eustaquio Mauri Vera y Serrano,
en súplica de que se le conceda pasaje por cuenta del Estado
para la isla de Cuba, de donde. es natural, el Rey (que Dios
guarde), y en su JÍombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido concederle el pasaje que solicita, con arreglo al al"
ticulo 76 del réglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo
de 1891 (C. L. núm. 121) y real Ol:den de 5 de octubre de
1895 (C. L. núm. 333).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Capitán general del Norte,



:3 septiembre 189,9 D. O. núm. 194
lO

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

I
I
~
J;
í
l:¡:
~
¡,

¡

POLAVIEJ.Á.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, promovida por el comandante mayor del re·
gimiento Infantería de la Princesa núm. 4, en súplica de au
torización para reclamar en adioionales á los ejercicios cerra
dos de 1896-97 y 1897-98, la cantidaQ de 870'72 pesetas, i;rn.
p'l)'te de haberes y pensiones de cruces devengadas por nn
cabo y 14 soldados de dicho cuerpo, regresados de Ultramar,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado y autorizar las opor
tunas reclamaciones en adicionales á los expresados ejerci
cios, teniendo carácter preferente los que se formalicen- en
reclamación de las pensiones de cruces, por estar compren
dido su concepf;o en el apartado C del art. 3.° de la vigente
ley de presupuestos, y las que se refieren á haberes se inclui
rán, después de liquidadaS, en et'~apitulode'Obligaciones de
ejercicios cerrados que Cal-ecen de crédito legislativo del primer
proyecto de presupuesto que se redacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 11 de junio
último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar al regimiento Infante
ría de Asia núm. 55, para reclamar los haberes de febrero del
presente año, de los soldados de dicho cuerpo, Juan Morales
Toledo y Pedro TovarRuiz, dados de baja indebidamente en
dioho cuerpo por fin de enero anterior, á fin de poder subve
nir con su importe al reintegro de los socorros facilitados á
los mismos por la Zona de reclutamiento de Barcelona, como
transeuntes en dicho mes, formalizando al erecto extracto
adicional al ejercicio cerrado de 1898-99, al que se unirán los
justificantes de revista de los interesados y cuyo importe, des
pués de liquidado, será incluído en el primer presupuesto
que se redacte como Obligacio'Jo/.6s de ejercicios cerrados que ca.
recen ie c'rédtto legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

Seño.r Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 17 de junio último, promovida por el pri
mer teniente de la escala de reserva del arma de Infantería,
afecto al regimiento de Bailért, D. Andrés Ranz Guerrero, en
súplica de abono del sueldo del mes de enero último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bién conceder al interesado relief y abono de sus
haberes del citado mes, en situación de reserva como segun
do teniente, cuyo empleo disfrutaba entonces, y autorizar á
la Zona de reolutamiento de Soria núm. 14 para reclamar su
importe en adicional al ejercicio cerrado de 1898·99 de carác
ter preferente, como caso comprendido en el apartado C del
arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á, V. E. para SU conocimil'lnto y de.

" .....

POLA.VIEJA.

POLA.VIEJA.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 12 de agosto próximo pasado, al que acom
pañaba copia de uua comunicación del intendente militar
de esa región, dando cuenta de haber fallecido la dueña de
la casa que en Aranjuez ocupan las Factorías militares, y de
qur su hija heredera D.a Luisa Soamanieg.o y Xejías. oeRPfl
continuar el contrato de arriendo que existía con su difunta
madre, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rein& Regente del
Reino, ha tenido á bien Ruto.rizar la contimlación del arrien
do que se solicita.; disponioodo, aJ. mismo tiempo, que se
proceda á fqrmalizar el nue'\'o contrat.o bajo las mismas bases
y oo:r1di'éiolles que han regid1) en el aamo!'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeétasi '. Dios tullrde á V. E; m:treMs M'!.oo. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

POl.AVIEJA. .

Señor Capitán genenu. de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagQlil (W Guena.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
asre Ministerio con su escrito de 10 de noviembre último,
promovida por el auxilia!' de almacenes del Parque de Arti
lima de Bilbao, Domingo-lllal'tínez y Martínes, destacado en
etfue:rte de PuntnLucero;deede el: l.Q,del·eiiRt1o-·mea-, en
súplica de abono de plus de campaña, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, pero limitando su abono á los diez pri.
meros días del referido mes de noviembre, con arreglo á lo
resuelto en real orden de 16 del mismo, autorizando la opor
tuna reclamación por el habilitado respectivo, en adicional
al ejercicio cerrado de 1898-99, que se comprenderá, después
de liquidada, en el capítulo de Obligaciones de ejercicios cerra
dos que c¡wecen de crédito legislativo del primer proyecto de pre
supuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

Seüor Capitán lSeneraJ. del Norte.

Señor Ordenador de pago!'! de Guerra.

~

PLUSES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
eate Ministerio con su escrito de 5 de mayo último, pro:qlO
vida por el farmacéutico segundo de Sanidad Militar]). )la
nuel 'fontan Amat, en súplica de que se le conceda el abono
de la diferencia de sueldo entre las situaciones de reemplazo
y activo de los meses de febrero y marzo últimos, en los que
prestó servicio en el hospital militar de Alhucemas, el Rey
(q. D .. g.), Y en su nómbre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
autorizando la reclamación por el habilitado de reemplazo de
la segunda región, en adicional al ejerciciocerradode 1898-99,
para incluir su importe, previa liquidación, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte como Obligaciones de
ejercicios cerrCfdos que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás- efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.



Dolores Sagarra y Genoux, en concepto de viuda del coronel
de Caballería D Adolfo Gómez Lobo, se abone á la interesa·
da, desde 1.0 de enero próximo pasado, por la Paguduria de
la Junta de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.725 pe
setas al año, que es la que le corresponde, como comprendi
da en la ley de 25 ele junio de 1864 é ínterin conserve su ac
tual estado, cesando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orelen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerelo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de agosto último, ha
tentdo á. bien conceder á n.a María Dolores Custardoy y Pe
ñalv.eJ', vi.uda d~ lQ.§ seglJ,nqQJ.? nupcias delteIliente coronel
de Caballería, retirado, D. Enrique Manera y Cao, la pen
sión,anual de 1.250 pesetas que le corresponde por el regla
mento del Montepío :Militar, tarifa inserta al folio 107 del
mismo, con arreglo al sueldo de retiro p.isfrutado por el
causante; la cual :p~n~ón se abonará á la interesada, por
la Pagadu#a de l~ Junta de Clases Pasivas, á partir del 10
de noviembre ,de 1898, siguiente día al del óbito de su es
poso y mientras permanezca viuda; habiendo resuelto á
la vez S. M" con arreglo á la ley de presupuestos de Cuba de
1885-86 (C. L. núm. 295), y teniendo en cuenta lo determi
nado en el real decreto de 4 de abril último (D. O. núm. 75),
que la recunente tiene derecho desde la propia fecha, 13 de
noviembre de 1898, hasta elLO de enero del corriente año, á
la bonificación del tercio de la referida cantidad, importante
4:16"66 pesetas, que le sel'á satisfecho por las cajas dell'vlinis
terio de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

~ septiembre 18~

POLAVIEJA

POLAVIEJA
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POLAVIEJA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su pombre la Rei
na Regénte del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder :Uos compren·
didos en la siguiente relación, que empieza con Ruperta
~J!1ijmO SaKª,sti Y termina con María Olivella Brich, por los
conceptos que en la: misma se indican; las pensiones
anuales que se. les señalan, como comprendidos en las
leyes. ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones
deberán satisfacerse á los interesados, por las Delegado·
ne!3 de Hacienda de las provincias que se mencionan en la
susodicha relación, desde las fechas que se consignan, en la
inteligencia de que los padres de 1013 causantes. disfrutarán del
beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva de----;:x><;>-

claración en favor del que sobreviva, y las viudas mientras
Excmo. Si'.: En virtud de lo prevenido en el real de- conserven su actual estado.

creta de' i qe abril del corrie,nte año (D. O. núm. 75), y de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma.
Guerra y ~arina en 7de agosto últimQ, el B,ey (q .. D. g.)? Y drid 1.0 de lreptiembre de 1899.
en su nomb¡;e la .Reina B,c$ente del Reino, ha tel1ldo á bIen POLAVIEJA

die,poner que la pensió.n aIlual de 2.500 pesetas, que con. Señor Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Marina.
arreglo a la tarifa de Inelias fué señaJada por real orden de 8 .
de marzo de 1884 sobre las cajas de Cuba ti D.a María de los Señores Capitanes generales de las regiones.

PENSlONES

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del ~ino, d.e acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerray Marina en 12 de agosto último, ha
tenido á bien disponer que la pensión de 1.(21) pesetas an,ua
les, que por r€-al.orden de 9 de mayo de 1891 , fué concedida
D.a Pilar Alonso de Celada y B.oscá, en concepto de viuda
del coronel de Infantería D. Luis Navarro Mabilly, y que en
la actualidad se halla vacante por haber fallecido dicha pen
sionisu;" sea tran~mitida á sus hijos y del causante D.a Car
men, D,a ntada del Pilar yD. Gustavo Navarro y Alonso de
Celada, á quienes cO:I,'responde según la legislación vigente;
debienelo serles abonada, por partes iguales á los interesad,os,
en la Pagaduría d,e la Junta de Clases Pasivas, Él, partir del
15 de abril del corriente año, slguiente día al elel óbito de su
referida madre, y como beneficio percibirán por mano de su
tutor D. M~nqelNav.arr.o y Alonso de Celada, en esta Mrma:
las hembras mientras permanezcan solteras, y el varón, d.on
Gustavo, hasta ellO de noviembre de 1904 E;ln que cumplira
los 22 afias ele edad, ó antes si obtiene empleo con sueldo
del Estado, provincia ó municipio, acumulándose la parte
del que pierda su aptitud legal en el que la conserve, sin neo
cesidad de nueva declaración. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos Uñas. Madriel
1.° ele septierpbre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Gapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 1.°
de septiembre de 1899.

Señor...

Señor Capitán general del Norte.

Señores Capita~ general de la quinta región y Ordenador de
pagos.de Guerra.

SEOOIÓN DE J·USTICIA y DEB~E:OS PA~VOS

JUSTICIA

Gil·cuIar. Excmo. Sr.: El Capitán general de las islas
Canarias, con escrito fecha 17 de agosto próximo pasado, re
mitió Él, este Ministerio, testimonio ele la sentencia dictada
en 9 del mismo en causa instruída en aquel elistri~o al se·
gundo teniente d~ fufantería D. Arturo Donet Tasé, por abuso
de autoridad, por la cual sentencia, aprobando la del Consejo
de Guerra de Oficiales generales celebrada en aquella plaza
el día 31 de julio último, se absuelve libremente al procesa
do como exento de responsabilidad criminal.

De real orden, y con arreglo al arto 634 del Código de J us
ticia MÚitar, locomunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Madrid
1.0 de septiembre de1899.
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de Clases Pasivas ••. Araya ..•..••.••. Alava.

» 122 julio 1891... 13 junio 1899 CoruBa ICoruna ICorufia.

182150115 julio 1896 .•.
182 50 8 julio 1860 ..•.
547 50 15 julio 1896 ..•

182 I 5018 julio 1860 ....
182 50 15 julio 1896 ...

·182 50 Idem •..•......

182 50 Idem •.••......

182 50 8 julio 1860 ...•
182 50 15 juiio 1806 ...
470 l> 22 julio 1891 .•.

182 50 15 julio 1896 ...

638 75 8 julio 1860 ...•
.400 J 22 julio 1891 ...

182 50 15 julio 1896 ...

1.125 l> 22 julio 18111 ...

182 50 15 julio 1896 ...

182 50 ldem ......•...
273 75 Idem .•.•...•.•

182 50 8 julio 1860 .. , •

273 75 15 julio 1896 ...

182 50 Idem •..••••••.

25¡ene.ro ..•
12 mayo ...

Ruperta. Amiano Sagasti .•....... , Viuda Soldado, J ulián Laco Orlle.....•.•.•• , • . 182

D." Aurea Bembibre VUa. '" ..••. Idem .•..... l.er Teni.ente, D. Felipe Ferrel' Barreda.. 470
l) María de los Dolores Bedmar

ArrabaL Idem ". Idem, D. Juan Vicent" Paul.. . 470
:i> Cl'€scencill Barra Andrés Idem .•.••• 2.° Teniente, D. José Casellas Palllm..... 400

JU18.i\ Bosch Fontanals y Antonia! S Id d J B _.1.. R '. I
y, , C 1 Padres...... o !lo 0, u.l!tn os""" OvIra............ 182;&llVIra ·asa s.. __ .

:n.'l.'Teresa de Céspedes d.e St1!t.• 'Cruz Viuda.; •.•. Gral. (le brig. a, n...Joaquín Buega pezuelll12. 500

1» Adelaida Ca4ifianos F-ern'iW.dez Idem .. ~ •.• " T. coronel, D. JuUán Herrera Arrleta .••. 1.250

·.:;ruan Anrortlio 'Oafiete T"eól1 'é Inés
Contr«'a'B Boona ~ •...• ~ Padl.'8S.....• ¡SOldado, Isidor<!l Cafiete Contreras •••..•.

.J"osé Camtayud Tudela , Padre Idem, ifesé CalataYRd Samper ..••..•••..
Felipe 00y€l.uI'&s Borau Idem Sargento, Ju.an Coyduras Fau .

Manud 'Góngora Urbltl!J,0 'Y lReme-) ¡ 1 P
d' ,.., 01.. R'" IPa€!res ...... So dado, Francisco Góngora anadero .•.

J.0l! r ana"."ro uIu . • • . . •..• . . . . . .
Pable<GaroÍa Hernanª-(;) "1 Padre , Idem" Vicente García Paniego ••••.••.•.

Juall 'Garoíll. Gutiérrez 'Y 'Mrm:celina~ IId El',r1 í G ál
G ál ~" d poores.. .. .. em, las "",are a onz ez ..•.••••..••

OIlZ ez ""scan 01'... •.• •.• • • • • • • . •

Lnoos Gómez Heméndez W Rufill!l( . Id E • Gó Ló .López <h}l Olmo ..._ .......: •... , ... ¡HIem .•... , . em. ugeilóuo mez pez•...•..•••••
.T-(loB'é María'GuerraBautista.'Y Jllana

<J9rboneN. Martín;Puerta...•.... Jdem ., .' •.. Idem, Juan Manuel Guerra Oarbonell .••.
Joana lMfiez Santos _.•...... Madre viuda Idem, Mareelino Aguayo Ibáfiez•.•..•...
D..8~i1arlLllyunta ~él'ez.•.• '" .... Viuda..... :. Oficial 2.°; D. José Campos Palmero .•..•

Ma#a.León SánchM........•..•...... Madre viuda Soldado} Maximino Rodríguez León .....
n ..Jeaqufn MmómGuidet y D.a Ma-

'made 10fl DoIOl!eB Alba Tomé...• :Padres..••.. 2..Q Tenieute, D. Joaquín Millón Alba .
D;a:J¡[iguela, MOl'8uNo~ellón , ·Yiuda , Idem, D. Manuel Buíl Pérez¡· .
Antonio Morillo Morillo y Macia del( . .. ,.

,F1 ~~ 'lor "'-oro Padres..•..• Soldado, Antoollo MorIllo Agullar •.••.••,varmen.=.,;UI" __ Q.. ... ..• ..•. .
D.." TomasR Morilla Moreno•.•. , •.. ¡ViUda ••...• Comandante, D. Pedro Moral Guinea ....
~Mal'tfnezCaseatesy Juana Pas- .

iO;r" .!.nd·llala....•.••••.' Padres Soldado, Joaquín Martfnez Pastor .
Fmnei-aco Nieto Saudoval y Maria) .

V:ázquez Jimén-ez ¡ldem ldem, Manuel NIeto Vázquez .
:&rldro .N'oguec.a Boler •.•...•. ,., .• ¡padre Oabo, José Noguera Basas .
Andrés Otero Alonso y Josefa Ra-

moo Fernánde.z .•••••..••....•• Padres...•.. Soldado, Santiago Otero Ramos.•.•.••...
José Ortiz Pulido y Consuelo Guzo

) I
man Cortés•.••••..••', ••..••.•. IIdem ., .•.. , Oabo} Cacillo Ortlz Guzmán..••••...•.•.

María OlivelIa Brich .•.•••••.••.• ¡Madre viuda Soldado, Jaime Valles Olivella .•••.•••..

Madrid 1.0 de septiembre de 1899.

» ¡Idem •..•...•.•
J ldem ..••.•••••

50p5 julio 1896 .•.

1
25 junio 1864,16

» abril 1883 y R.
0.4 julio 181)0

) IMontepíoMllitar

71ídem ., .!1899IGranada ¡Granada ••••••...• Granada.
80 enero. .. 1899 Pagaduría de la Junta

de Clases Pasivas .•. Madrid ..•...•.•.• Madrid.

I h · I I It!anta Margarita y .
21 fe rero . 1899 ldem , •....•... / Monjos •..••...• Barcelona.

141 marzo .. 11899IBarcelona .• , .••••••.. IBarcelona .. " •.•.• ldem.

22Imayo •.• 11899IPagaduría de la Junta
de Olases Pasivas ••. IPozo de la Sal .•.. IBurgos.

151ídem ., .\1899Ildem Dofia Mencia Oórdoba.
2 junio ... 189~ Valencia ......••..... Valencia•••....•.. Valencia.

19 dlcbre •. 1898 Pagaduría de la Juntll
de Clases Pasivas •.. Bul. •............• Zaragoza.

I
¡Agullar de la Fron-

1899 Oórdoba •.••.•..••••. / tera .........•.• Córdoba.
1897 Burgos..•.•...•..•••• IJElrElmillo de la

Fuente Burgos.
• lb' I ¡San Vicente de la7 octu re. 1898 Santander..... .•... .. Barquera....... Santander.
17 'unlo 809 Pagaduría de la Junta

J ... 1 \ de Clases Pasivas •.. hOl'rejón de Ardoz.. Madrid.

221agosto .. 1898 Toledo : Orgaz Toledo.
23 marzo •. 1890 Vitol'ia " ...••.....•. Villamauca...•..•. Alava.
2 abril ... 1899 Pllgaduria de la Junta

. de Olases Pasivas .. , Madrid •.....•..•. Madrid.
11lmuyo 18.99 Cáceres.: .....•.•..•. Ceclavín 1Cáceres.

21 febrero .. 1898 Málaga ..••..••••.•.. Nerja ..........••. Málaga.
1. o enero .•. 1899 Huesca ....•.•.. , ••. Huesca .......•... Huesca•

se b' '7 Pagaduría de la Junta
29 pie.• 189 de Clases Pasivas ... Martín de la Jara .. Sevilla.
8 mayo 18991BUrgOS ..•....• , .•.•. Briviesca Burgos.

13 marzo •. 1899 Murcia. . •........... Santamera .....•.. Murcia.
1 o 'unio 1899lpagaduria de la Junta

• J .,. de Olases Pasivas •.. Manzanares ......• C. Real.
11 mayo ... 1899IBarcelona..•...••.... Navárcles .......•• Barcelona.

13 ídem .•. 18.98 Z~mora •......•..•.•. RivadelagQ....••. Zamora.
16 dicbl'e... 1898~Pag!lduría de l~ Junta . l'

( de Clases PaSIvas••• Don Bemto...•••.. BadaJoz.
15 octubre.j1898/Barcelona•..••••..•.. Barcelona .......•• Bareelona.

POLAYIEJA
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POLAVIEJA

POLAVIEiTA

RETIROS

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la inetancia cursada por V. E. en 20
de junio próximo pasado y promovida por el coronel de In
genieros, retirado, D. Luis Garcia Tejero y Semprún, en soli
citud de revisión del sueldo de retiro que le fué consignado
en las cajas de Cuba, según real orden de 7 ,de agosto de
1886, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina. en 18 de agosto próximo p,asado, y con
sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril últi
mo (C. L. núm. 67), ha tenido tí. bien conceder al interesado,
en via de revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirarse
disfrutaba la clase de coronel, ó sean 517'50 pesetas mensua
les, que le serán abonadas, por la Pagaduría de la Junta de"
Clases Pasivas, á partir del 1.° de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
m'id 1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de Carabineros.

ltESE1WA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instanCÍa que cursó V. E. á
este Ministerio en 5 de junio último, promovida por el sar
gento de Carabineros, retirado, D. Ramón Checa Jaenada, en
solicitud de que se le conceda el empleo de segundo teniente
de la reserva gratuita de dicho cuerpo, el Rey (q. -D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido con
ceder al interesado el referido empleo con la antigüedad de
22 de mayo próximo pasado, por reunir las condicionel>
prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.0
de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Co;¡nisión liquidadora de la Caja general

de Ultramar.

8 septiembre 1899
> ...,,, 'l'''-"'%Q ....

POLAVIEJA

POLAVIEJA

D. O. nUm. 194

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de agosto últi·
mo, ha tenido a bien conceder a Agustina Hernández Sán·
chez, residente en Horcajada, provincia de Avila, madre de
Urbano Segundo Hel'uández, soldado reservista del reempla
zo de 1891, que sirvió en el batallón expedicionario de Caza·
dores de las Na'vas, la pensión de 50 céntimos de peseta dia· Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el coro
ríos, á que tiene derecho como comprendida en el real decre- nel de ejército, teniente coronel de Ingenieros, retirado, Don
to de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión Lope Maria Blanco y Rodríguez de Cela, en súplica de que se
se abonara a la interesada desde el 10 de dicho mes y año le conceda completar en activo 35 años de servicios, y en su
hasta la fecha en que su citado hijo fué dado de baja en ser- defecto, el abono de tiempo neeesa,1'io para optar al máxi
vicio activo por la Zona de reclutamiento de Avila núm. 41, ll1um de sueldo de retiro correspondiente á su empleo, el
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173). de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de

Del'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- ',Guerra y Marina en 23 de agoeto último, se ha servido des·

Señor Capitán general del Narte.

Señor Presidente, del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 18 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y ,
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bi611
disponer que la pensión anual de 625 pesetas y la bonifica
ción del tercio de dicha suma, importante 208'33 pesetas,
abonable esta suma por lai:l cajas de Filipinas, que" fué con·
cedida por real orden de 9 de abril de 1895 Ji D.a María Ba
rriola Sagastiberri, en concepto de viuda del capitán de Ca
rabineros D. Francisco Sarró Barragán, se acumulen ambos
conceptos, que forman un total de 833'33 pesetas al año, y
desde 1.{) de enero próximo pasado se satisfaga á la interesada
por la Delegación de Hacienda de la provincia de 8untander,
previa la correspondiente liquidación, é ínterin conserve su
actual estado.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo' Supremo de Guerra y Marina en22 de agosto último,
ha tenido á bien conceder á D.a Maria de los Dolores San Mi·
llán y Ruiz, huérfana del comandante de Infantería Don
Luis, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. JJ. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesa,da, mientras permanezca sol·
tera, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Bar- .
celona, desde el12d'e octubre de 1898, siguiente día al del
óbito del causante, y cuyo beneficio percibirá por mano de
la persona que acredite ser su tutor legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.
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tleñor Capitán general de Aragón.

CIRCULARES'Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria. y Seooionas de aste Miniatario y, ele

las DireooiOílGs genel'al-e~

SECOION DE OABALLERÍA.

DESTINOS

POLAVlEJA

Al Baldado del regimiento Cazadores de Almansa, 13.0 de
Caballería, lIermenegildo Galiano Pérez, se le destina á pres
tar el servicio de ordenanza eventual al ,Repuesto General de
la :misma arma, debiéndose incorporro: con urgencia.

Excmo. Sr.~ Vista la instancia que V. E. cursÓ' á este
Mimsterio con su oíicio de 3 de junio último, promovida
por -el soldado licenciado Casimito Serrano' Mamesa, en sú
plica de relief y abono, fuera de filas/de la pen-sión mensual
de 7'50 pesetas, anexa a una cruz de Maria'Isabel Luisa 'que
posee; teniendo en cuenta que según lo dispuesto en los ar
tículos 35 y 65 del reglamento de la orden del Mérito Militar,
la referida pensión no es de earácter vitalicio, el Rey(q~ D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des
estimar la instancia del-recurrente por carecer de derecho á
lo que solicita.

De real orden lo digo ti. V. E. ph.rá su ooñooimientó y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Seño:r Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del C<mseio Supremo de Guerra y Marina.

SICOIÓN :Ó~ 'ASUNTOS ttENE1tALES

CRUCES

.......

Excmo. Sr.: Enviste,'del expediente de ir¡.utilidad, ins
truidq ~'peticióndeisoldado in~igenade Filipinas del regio
miento de linea Iberia nüm. 69, Jwm Caparal éabaneun, y re
sultando comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino", d~
acuerdo con lo informado por e1 Oonsejo Supremo de Gu'erra
y Marina en 5 de julio último, se ha servido conceder al in
teresado el retiro como comprendido en' el grado' segundo
del' cuádl'O que sé a'compaña 'á la real oidén circular" dé 14
de abrfl de 1'89'6 (d. t. n)Íffi.' 9~), asignándole él haber meno
suar de 15 pésetafl, criyo reiíro le'fué anticipado por' el 'Ca
pitán general de' dicli'as i~I(\,s con'el aumento ~e real fu'erte
por de vellón, ó sea en la cantidad dé 3'7'50 pesetllS, que
queda sin efecto, ya que no existe disposición alguna qqe lo
autorice. La expresada cantidad de '15 pesetas mensudles,
previa la liquidación correspondienté, habrá ae abonársele
por la Caja del Ministerio de Ultramar, hasta fin de diciem
bre de 1898, y desde 1.0 de enero siguiente, por la Pagaduria
de la Junta de Olases Pasivas, bien resida el interesado en
Filipmas con la ll.U.torizaeión opo;rtUl'J.a Ó se ~l~oo á la Pe
nínsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.

862

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Msrina.

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Sefior Presidpnte del Oonsejo Supremo de Guerra y Márina.

POLAVIEJA

estimar la solicitud del interesado, por carecer de derecho a
lo que pretende. Al propio tiempo, S. M. ha tenido ¿, bien
conceder al mencionado jefe, con sujecÍón á lo dispuesto en
el real decreto de 4 de abril último (O. L. nÚm. (7), y en vía
de revisión, los 78 céntimos del sueldo que al retirarse dis
frutaba la clase de cOl'oneles, ó sean 448'50 pesetas mensua
les, que lE' serán satiHfechas, por la Delegación de Hacienda
de Valladolid, á partir dpll.o de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovída por
D. José Puig Marlet, obrero ayentajado de primera clase del
personal del material de Artillería que fué de la Maestranza
de la Habana, en donde reside, en solicitud de retiro para la
isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su Rombre la Reina.Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 28 de julio último, y con
sujeción á lo preceptuado en el arto 7.° del real decreto de 4
de abril del corriente año (O. L. núm. 67), ha tenido á bien
conceder al interesado el retiro que solicita; asignándole los
30 céntimos del sueldo de su empleo en la Península, ó sean
31'25 pesetas mensuales, que hábrán de satisfacérsele, por
la Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas, tí. partir de La de
enero del año actual, una vez que en 15 de diciembre ante
rior le fué anti.cipado el retiro por el Oapitán general de
Ouba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. melchos años. Ma~

drid 1.0 de septiembre de 1899.
POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer1'a y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capi
tán de Infantería, retirado, D. José EGhevarría y Macho, en
súplica de que se le consigne, por la Delegsción de Hacienda
de Santander, y en la CUfllltía. que le corresponda, ei sueldo
de retiro que disfrutaba por las cajas de Ouba, según real or
den de 16 de octubre de 1890 (D. O. nÚm. 232), el Rey (que
Dios guurde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra. y Marina en 18 de agosto próximo pasado i y con su
jeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(D. O. nÚm. (7), ha tenido {¡; bien conceder 81 interesado, en
YÍa de revisión, los 90 céntimos delaueldode su empleo, ó
sean 225 pesetas mensuales, que le serán satisfechas, por la
,expresada Delegación de Hacienda, á pm·tir del 1.0 de enero
del año actual.

De real orden 10 digo á V. E. paxa su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de septiembre de 1899.
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Pedro Surrais

Señor.....
I •

Excmo. SMi6! CJipitAtl. geneil!li.l de la primetay-ae:itB.;regiones.

--<:»c--'-

No teniéndose noticia en esta Sección del régreso por en
fermo de la isla de Cuba del soldado que fué del regimiento
Caballeria de la Reina, 2.a agrupadón, José Ojeda León, el
jefe del cuerpo y arma a que fué destinado ó al que se halla
re afecto para el percibo de haberes, se servirá. con urgencia
manifestarlo á. esta misma sección.

Ma~rid 2 de septiembre de 18!:J9.
El Jefe de la Sección,

PedTO Sar'rais.
Señor....

863

S:mOCIÓN DE AB'l'ILLEBíA
DESTINOS

En virtud de las atribuoiones que me están eonrericl:as,
he tenido á bien disponer cause alta en la próxima revista
de octubre, en la SecCión de tropa de la Escuela: Central de
Tlro,- el cabo del jn:friler bitta11ón de ArtiIleria de plaza Eu~
~bió Anfó &115fa.

Dios guarde ti V. S. muchos años. Madrid 15' de sep
tiembre de 1899.

El J efe de la Sección,

Ramón Fonsdeviela
Señor•...•

Excmog. Señores Capitanes generaJes de la primera y cuarta
regiones.

IMPRENTA Y Ll:'l'OGUAFÍA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

. ~ ..~
" ,

. \
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

D. O. núm. 194

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACml DEl e DIARIO OFICIAL- Ye COLECCION lEGISLATIVA-
., 0U10I pedIdos han 4e cUr!glrIl al .6.dm!nlItrldor.

::a:...BGxe:a:......c::;xo"'
Del afio 1876, tomo 3.0

, á 2'60 pesetas.
Del 8110 1885, tomos 1.' y 2.', á 6 íd. íd.
De los 81108 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 6 pesetas uno.
Los l!Ie11ores jefes, oficiales é individuos de 'kopa que deseen adquirir bIa ó parte de la Legtslaoi6n publicada,

podrán hacerlo abonando 6 peseta8 mensuales.
DiariB Ojicial é pliego de LegiBlacifm que se compre filUelto, siendo del día, 26 céntimos. Los atrasados, á 60 íd,

Las filUbscripcionesparticnJ.ares podrán hacerse en la forma aigniente:
1.a A la Oo'teccilnt LegisZa"bWa, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de do,
2.& AllJiario OficiaZ, al ídem de 4 íd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
s.a Al Diario OficiaZ y OoleccWtl LegieZatirla, al ídem de 6 íd. íd., Ysu alta al lMrio OfirMil en et.1alquier ui

mestre y á laOo~ legisZatWa en primero de 8110.
Todas las subscripcionel dárán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de BU alis,

dentro de este período. .
Oon la Legislacifm corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de 1& airasada.

, Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pe(lidos y giros, al Administrador del Diario OiiciaZ Y00'loocVm LegisZatifm.

ESCALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL ÉJÉRCITO
. y DlI: LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Próximo á ter:rninar s:u impresión, se pondrá á la venta en esta Administración y en el almacén de papel y ob
jetos de escritorio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas.

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

.. la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra premiada con la Cruz de 2.a clase del Mérito Uilitar '1 declarados sus preoeptos de verdadera utilidad para

la buena marcha administra.tiva. de las unidades del Ejéroito, por real orden de S de junio de lS99 (D. O. núm. 125).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á su nombre? en letra de fácil cobro; á la Zona deVillafranca nÚ1D, 4-6.

"


